
Se.rciálá Comun.l d. tlánifi eció.

DECRETO ALCALOICIO No 894 /2019.

REF.: REGULARIZA CONGELAfTIIENTO DEL PLAZO DE
EEBORACIóN DEL ESÍUDIO "DISEÑO PARA OOS
SECTORES, REMOOELAC6N PLAZA, MULTICANCHA
Y MIRADOR SECTOR BARRIO CHINO Y ESPACIOS
PÚBLEOS PARA RECREACóN Y HORNO SECTOR
LUIS VIOELA", LrcrTAClÓN lD. 3o2o-l-LQl8,
OTORGAOO A ET'PRESA CONSULTORA UNÉN
TEMPORAL ARTI4REAVITA REPRESENfAOA
LEGALMEi¡TE POR JOSE MIGUEL fIIUGA PERALTA.

LOTA, 20de m¡Yo del 2019.

vtsfos:

La Ley No 18 575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidacles y sus modificacionest la Ley N" 19 886, de Bases sobre Contratos Adminrstratrvos
de Suministro y Prestáción de Servicios; el Decreto Supremo N" 250 de 2004, del llliñrsterio de

Hacieñda y sus modificaciones: la Ley No 19.880, de Bases de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; la Ley N" 21 053, de 27 de

diciembre de 2017, de Presupuestos del Sector PÚblico para el año 2018, la Resolución Exenta
N' 9570-2017, de 27 de Julio de 2017, de la Subsecretala de Desarrollo Regional y Administrativo
por la cual autoriza proyecto y disPone transferencia de recursos a la fulunicipalidad de Lota para su

ejecución con cargo a "Municipalidades'(Programa de RevÍalizaciÓn de Barios e lnf¡aestruclurá
Patrimonial Emblemáticá) del presupuesto de esta Subsecretaria para flnanciar el proyecto

"Disello para dos sectores, remodelación plaza multicáncha y mirador Barrio Chlno y espacios
públicos para recreación y horno sector Lufs Videla" el Decreto Alcaldicio N" 1264, de 07 de

agosio de 2017, de la llustle Municipalidad de Lota. que aprueba ejecución 'Dlseño para dos

sectores, remodelación plaza, multicáncha y mirador sector Barno Chrno y espacios públicos para

rccreación y horno sector Lufs Videla", con fondos del Programa de Revitahzación de Barrios é

lnfraestructura Patrimonial Emblemática de la Subdere Certificado No 52'1 de la Secretaria

l,runicipal de Lota, en el cual consta que el Concejo lvllnicipal de Lotá aprobó la modilicácrón
presupuestaria para proyecto Diseño para dos sectores. Remodelacóñ Plaza l\rulticancha y

ivlirador sector Barrio Chino y Espacios públicos Para Recreación y Horño sector Luis Videla" el

Decreto Alcaldicio N'2226, de 21 de diciembre 2017, dé la llustre lvlunicipalidad de Lota, que dela

sin etecto el primer llamádo a licitación pública para la ejecución del proyecto "Dlseño para dos

sectores, Remodelacióñ Plaza Multicáñcha y [4irador sector Earrio Chino y Espacios públicos para

Recreación y Horno sector Luis Videla'; Bases Administrativas de Licitacróñ, Términos de

Referencia y anexos, elaborados pa1 rcaltzat el segundo llamado a LicitaciÓn Pública, para la
contratacióñ del seNicio "Diseño para dos sectores, Remodelación Plaza I\rultlcancha y l\Iirador
sector Barrio Chino y Espacios públicos para RecreaciÓn y Horno sector Luis Videla" el Decreto

Alcaldicio No 154. de 18 de enero de 2018, de la llustre Municipalidad de Lota por el cual se

apruebañ las bases y segundo llamado a licitaciÓn pública, para la confataciÓn del servicio ''Drseño

pára dos sectores, Remodelación Plaza l\rulticancha y l\rirador sector Barrio Chino y Espacios
públicos para Recreac¡óñ y Horno sector Luis Videla". a través del Sistema de lnformáción de la

Oirección de Compras y Contratación PÚblica [http]/www mercadoDubhco cll, el Decreto Alcaldlcio

N'827 de 20 de abril de 2018, de la llusfe lvlunrciPalrdad de !ota, que adjudica el proceso

licitatorio denominado "Diseño para dos sectores, RemodelaciÓn Plaza lvulticancha y l\rirador

sector Barrio Chino y Espacios públicos para Recreación y Horno sector Luis Videla" Licrlación lD

3O2O-1-1Q18, a la emprese ARM CREAVITA (uniÓñ temporal de proveedores) el conlrato

celebrado con fecha 06 de julio de 2018, entre la llustre lVunicipalidad de Lota y Unión temporalde
proveedores AR|-CREAVITA, para la confeccióñ del estldio denominado "Diseño para dos

sectores, Remodelación Plaza [¡ulticancha y Mirador sector Earrio Chino y Espacios públicos para

Recreación y Horno sector LuisVidela", el Decreto Alcaldlcro N" 1420 de 03 de agosto de 2018 de

la llustre Municipalidad de Lota, que aprueba contrato suscrito con el adiudicatario UniÓn temporal
de proveedores ARIV-CREAVITA, para la confección del estudio denominado "Diseño para dos

sectores, Remodelación Plaza Multicanchá y lVirador sector Barrio Chino y EsPacios pÚblicos para

Recreación y Horno sector Lurs Videlai el Decreto Alcaldicio N' 1842. de 09 de novlembre de 2017.

de la llustre lvuñicipalidad de Lota, que designa al Sr. lvauricio Leiva Chamorro, como lnspector

Téc¡ico del estudio denominado "Diseño para dos sectores Remodelación Pláza [ruticancha y

lllirádor sector Barrio Chlno y Espacios públicos para Recreácróñ y Horno sector Luis vrdela el

Acta de lnicio delestudro denominado Diseño para dos sectores. Remodelación Plaza Multicancha
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y Miredor sector Barrio Chino y Espacios públicos pára Recreación y Horno sector Luis Videla",
Licitación lD 3020-1-1Q18, otorgada con fecha 13 de agosto de 2018; la revisión electuada por la
Contraparte Técnica al informe de la Etapa I enkegado por el contratistai la Resolución N'1 600,
deleño 2008, de la Contralor¡a General de la Repúblicá, que fúa normas sobre exención deltrámite
de Toma de Razón: y en la demás normatava vigente

CONSIDERANDO.

1. Que, por Decreto Alcaldicio No 154 de fecha 18 de enero
de 2018 de la llustre lvtunicipalidad de Lota se aprobaron las bases administratrvas de licitación,
términos de referencia y anetos, autorizando el segundo llamado a licitación pública para la

contratacióñ delestudio denominado "Diseño para dos sectores, Remodelación Plaza Multicancha
y Mirador sector BaÍio Ch¡no y Espacios prjblicos para Recreación y Horno sector Luis Videla", a
través del sistema de ¡nfomación de la Dirección de Compras y Contratación Pública

fhttor/www. mercadopublico.cll, medíante el lD 3020-'1-LQ 18.

2. Que, por Decreto Alcaldioio N" 827, de 20 de abril de

2018, de la llustre Municipalidad de Lota, se adjudicó dicha licitación pública a la empresa

consultora "UNION TEI\4PORAL ARM-CREAVITA", representada legalmente por el Señor José

Miguel Muga Peralta, cédula de identidad No

3. Oue, con fecha 06 juliode 2018, se suscribiÓ el coñtralo

entre la lluske Munic¡palidad de Lota y la ernpresa consultora Unión temporal de proveedores

ARI\4-CREAVITA, por rñedio del cual el municipio enoomendó a la empresa consultora prestación

del servicio denom¡nado "Diseño para dos sectores, RemodelaciÓn Plaza Multicancha y Mirador

sector Barrio Chino y Espacios públicos para Recreación y Horno sector Luis Videla", lD 3020_1-

LO18; contrato que aue aprobado mediañte Decreto Alcáldicio No 1420, de 03 de agosto de 2018

de la llustre l\4unicipalidad de Lota

4. Que, para los efectos de la elaboraciÓn del estudro éste

se encuenfa dividido en ciñco etapas, habiéndose establecido un plazo de elaboración de '180 dlas

corridos para la confección to[al del estudio

5. Que, con fecha 13 de agosto de 2018 se da inicro al

plazo establecido pára la confección del estudio, según consta el acta respectiva

6. Oue, para el desarrollo de la primera etapa del estudio,

con fecha 23 de iulio de 2018 el contratista solicitó por escrito al Conseio de Monumentos

Nacionales la auto;ización para ejecutar calicátas y sondaje en el márco del estudio "Diseño para

dos sectores, Remodelació; Plazá [4ulticancha y lllirador sector Bario Chino y Espacios públicos

oara Recreación v Homo sector Lu{s Vrdela", ubicádos en la zona llpca del sector de Lota Alto

Esta petición fue áutorrzada por el Consejo de Monumentos Nacionales según da cuenta el oficio

ordinario N'4530 de 16 de noviembre de 2018
7. Que, durante el período de consultas y resPuestas de

esteprocesoconcursal,seplanteóatrávésdelsistemadelnformacióñlasiguienteinterrogante:
"Con;ufta N'g:¿Los ptazos se congetan én la espera de las aprobac¡ones del Consejo Nacional de

Monurnentos? Áespuesfai Si. Con¿ulta N'18: El estudio de macánica de suelos dura de acuerdo

a nuestra exper¡e;cia, unos 60 dÍas, desde ta aprobac¡Ón por el CMN de las calbatas y
prospeccionei, plazo igual a la durac¡ón de toda la piñe? etapa De haber demoras en la
'aut;rización dei Cuu-¿es pos¡ble desplazar el estud¡o de mecán¡ca de suelos a una etapa

posleior, do ñodo de nó ¡eirasar toda ta consuttorfa? Respuosla: NO' al momelto de ¡ngrosar la
'caryeta para aprobación a CMN, los ptazos sé deberán congelar' prcv¡a solic¡tud de la Consulfora

8. Que, las preguntas y respuestas realizadas a través del

Sistema de lnformac¡ón formañ parte de aqúellos antecedentes que conliguran el contenido de la

obligaciÓnasUmidaporláspartesdeestecoñtratoyaloscua|esdebensujetarseestfictamenteen
la ejecucióñ de sus obligaciones.

9. Que, ateñdiendo al mérito de lo señalado, debe dictarse

el acto aclministrátivo de rigor que regularice el congelamieñto del plazo de elaboración del estudo

áuianie el periooo en qujse tiamito ta autorización de trabajos ante el consejo de Moñumentos

Necionales.
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RESUELVO.

1. REGULARICESE el congelamieñto del plazo de
elaboración delestudio denominado "Diseño para dos sectores, Remodelación Plaza I\rultrcáncha y
Mirador sector Barrio Chino y Espac¡os públicos para Recreacióñ y Horno sector Luis Videla'.
acoñtecido entre el 23 de julio de 2018 y el 16 de noviembre de 2018, solicitado Por el contratista
señor José M¡guel tvluga Peraltá, RUT  domiciliado en Paul Harris Sur 43 Las Condes
conforme a los fundameñtos señalados en la parte considerativa del presente acto administrativo

2. NOTIFIOUESE, del presente decreto alcaidicio al
conkatista mediante carta certificada dirigida al dornicilio que éste informá por correo electrónico
con fecha 02 de mayo del 2019, notificado del presente acto administratrvo al tercer dia hébil

siguiente del despacho de la carta certificada.

3. PUBL¡OUESE, el presente acto adrnrnistratlvo en el

Sistema de lnfomación de la Oirección de Compras y Contratiacón PÚblic€

Ihttor/www.mercadooublico.cll y los antecedentes de rigor, para efectos de lo preceptuado en ei

artfculo 6' del Decreto Supremo No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda que "Aprueba

Reglamento de la Ley N' 18.886 de Bases Sobre Coñfatos Administrativos de sumrnrstfo y Prestaclón

de Servicios".

4.
ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIENES

CORRESPONOA Y EN SU OPORTUNIOAD ARCHIVESE.

nzuela

orsrRrEuctÓN:. Alcalde. (1)

' oirección Jurldicá. (1)
. Dirección de Administración y Fiñanzas (1)
. Dirección de Control. (1)
. lnspector Técnico de Estudios (1)
. Jose Miguel ¡,Iuga Peralta, Paul Harris Sur 43 Las Condes, Sañtiago (1)
. Archivo. (1)

á


